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Decreto 556/1989
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«Medidas mínimas sobre accesibilidad
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◆ B.O.E. 23/5/89

Ley 3/1990
de 21 de junio de 1990,
«Modificaciones de la Ley de Propiedad Horizontal
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Ley 15/1995
de 30 de mayo de 1995,
«Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar
barreras arquitectónicas a las personas con
discapacidad».

◆ B.O.E. 31/5/95

Ley 8/1999
de 6 de abril de 1999,
JEFATURA DEL ESTADO
«Reforma de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal».
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Ley 38/1999
de 5 de noviembre de 1999,
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◆ B.O.E. 6/11/99
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DISPONE:

1º 1. Se aprueban las normas
sobre supresión de barreras arquitec-
tónicas en las edificaciones pertene-
cientes a los Servicios Comunes de
la Seguridad Social dependientes de
esta Dirección General, que se publi-
can como anexo a la presente Reso-
lución.

2. Las normas a que se refiere el
número anterior serán de obligada
observancia en los proyectos de
construcción de los referidos Servi-
cios Comunes, a partir de la fecha
de entrada en vigor de la presente
Resolución.

2º 1. Los Servicios Comunes de
la Seguridad Social dependientes de
esta Dirección General procurarán
adaptar los inmuebles e instalaciones
de que en la actualidad sean titula-
res, a las normas anexas.

2. A tales efectos, los Servicios
aludidos remitirán a esta Dirección
General, en el plazo máximo de seis
meses, a partir de la fecha de entra-
da en vigor de esta Resolución, una
relación de los inmuebles de que
sean usuarios, en la que se especi-
ficará su acomodación o no a las
normas anexas, informando, en su
caso, sobre la posibilidad de adaptar
dichos inmuebles a tales normas.

3º Los Servicios obligados por lo
dispuesto en la presente Resolución
podrán solicitar, si lo estimaran con-
veniente, tanto para los proyectos de
construcción como para los de adap-
tación, el asesoramiento del Servicio
de Recuperación y Rehabilitación de
Minusválidos Físicos y Psíquicos.

4º En la fachada de los edificios
pertenecientes a las Entidades a que
se refiere la presente Resolución, que
reúnan las características exigidas por
la misma o, en su caso, en los pun-
tos de acceso al complejo en que
estén ubicados dichos edificios, se
colocará en lugar visible el símbolo

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE SERVICIOS SOCIALES , de 5 de octubre de 1976
«Supresión de barreras arquitectónicas en edificaciones
de la Seguridad Social».
B.O.E. 28/10/76

de accesibilidad de minusválidos,
constituido por una figura estilizada
de un minusválido en silla de ruedas,
blanco sobre fondo azul, de 0,30
metros por 0,30 metros, de acuerdo
con el dibujo anexo a esta Resolu-
ción.

5. La presente Resolución entrará
en vigor el mismo día de su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Esta-
do”.

ANEXO

Normas para supresión de barre-
ras arquitectónicas aplicables en las
Entidades Gestoras. Servicios comu-
nes y Mutuas Patronales de Acciden-
tes de Trabajo.

1. Aparcamiento.
1.1. En los edificios que tengan

zonas propias de aparcamiento se
reservará para su utilización exclusi-
va por minusválidos afectados en los
miembros inferiores un área no infe-
rior al 3 por 100 de la superficie total
destinada a aparcamiento, que será
señalizada horizontalmente median-
te el signo internacional de accesibi-
lidad y verticalmente mediante las
correspondientes señales de prohibi-
ción de aparcamiento a aquellos ve-
hículos que no vayan conducidos por
los minusválidos citados.

1.2. Si los aparcamientos reser-
vados a minusválidos estuviesen dis-
puestos en batería, deberán tener una
anchura mínima de 3,30 metros.

1.3. Se dispondrá, si fuere preci-
so, pequeñas rampas que salven el
desnivel del aparcamiento a la acera
o paseo.

2. Acceso.
2.1. Todo edificio deberá tener, al

menos, un acceso que reúna las si-
guientes condiciones:

a) Estar situado a nivel de la ca-
lle.

b) Si el portal y la calle estuviesen
a distinta cota, disponer de una ram-

pa, cuya pendiente no excederá del
8 por 100. La anchura de la misma
será, como mínimo, de 1,10 metros y
deberá tener pasamanos a uno o
ambos lados, a una altura de 0,90 a
un metro. El suelo será antideslizan-
te. Siempre que sea posible, las ram-
pas serán cubiertas.

2.2. El umbral de acceso a todo
edificio no rebasará los 2,50 .centí-
metros de alto y tendrá una anchura
mínima de 1,50 metros.

2.3. Los vestíbulos, si existen,
deberán tener unas dimensiones mí-
nimas tales que permitan el movi-
miento cómodo de una silla de rue-
das.

3. Puertas.
3.1. Las puertas han de tener una

luz de 0,90 metros y deberán estar
dotadas de tiradores que no exijan
ambas manos para abrirlas.

3.2. Si la puerta es acristalada
debe llevar un zócalo protector de
unos 40 centímetros de alto y el acris-
talamiento se efectuará con luna o
vidrio armado.

3.3. Las puertas de los aseos no
deben abrir hacia adentro.

4. Ascensores.
4.1. El acceso a las distintas plan-

tas del edificio se realizará mediante
un ascensor o, en su defecto median-
te una rampa que reúna las condicio-
nes especificadas en el número 5 del
presente anexo.

4.2. El ascensor deberá cumplir
los siguientes requisitos:

a) La puerta tendrá una luz míni-
ma de 0,85 metros y deberá ser dé
fácil apertura, recomendándose puer-
tas telescópicas.

b) Los paneles de botones de
mando se situarán a una altura no
superior a 1,25 metros del suelo y a
50 centímetros, como mínimo, de la
puerta. Si el edificio tuviese más de
siete plantas. la disposición de los
botones será horizontal o por grupos.

c) La cabina deberá tener unas
dimensiones: interiores mínimas de
1,10 metros de ancho por 1,40 me-
tros de fondo.

d) La separación entre la cabina y
el descansillo de cada planta no ex-
cederá de dos centímetros.

5. Rampas interiores.
Reunirán las mismas característi-
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cas de las rampas exteriores salvo
cuando exista personal de ayuda. en
cuyo caso su pendiente podrá llegar
hasta el 11 por 100.

6. Pasillos.
Deberán tener una anchura míni-

ma de 1.50 metros.
7. Aseos.
En cada edificio existirá, al me-

nos, un cuarto de aseo que reúna las
siguientes condiciones:

En la disposición del mismo se
tendrán en cuenta las dimensiones
normales de una silla de ruedas (1.10
x 0.65 metros) y su radio de giro (1.50
metros).

Los lavabos deberán, carecer de
pedestal o cualquier elemento de
sostenimiento vertical que impida la
entrada en el mismo de la silla de
ruedas. La altura máxima desde la

parte superior al suelo no excederá
de 0.80 metros y el hueco libre o
altura desde la parte inferior será de
67 a 70 centímetros.

La grifería de los aseos será de
cruceta. El borde inferior de los es-
pejos habrá de estar situado a una
altura de 0.95 metros y se dispon-
drán con una ligera inclinación.

La altura máxima del inodoro será
de 50 centímetros desde la parte
superior del mismo al suelo y se dis-
pondrán unas barras metálicas sóli-
damente recibidas a 75 centímetros
del suelo o en los paramentos verti-
cales.

Los tiradores deben ser de forma
triangular o de cualquier otra que
permita asirlos fácilmente.

En caso de que exista desagüe
de rejilla las ranuras no deberán te-

ner más de un centímetro de ancho.
8. Teléfonos.
Si existieran teléfonos de uso

público se procurará que al menos
uno de ellos, estén situados fuera de
las cabinas ya una altura no superior
a 1.25 metros.

9. Comunicación con edificios e
instalaciones complementarias.

Cuando el proyecto re refiera a
un conjunto de edificios e instalacio-
nes que formen un complejo arqui-
tectónico éste se proyectará en for-
ma tal que permita el acceso a los
minusválidos a los diferentes inmue-
bles e instalaciones complementarias
incluyendo si aquéllos estuviesen si-
tuados a distinta cota la instalación
de rampas antideslizantes que se
ajustarán a lo dispuesto en el núme-
ro dos del presente anexo.



N. de R. Véase desp. final 2ª que con-
tiene las derogaciones.

Artículo 1º. Los promotores de vi-
viendas de protección oficial vendrán
obligados a reservar en los proyectos de
viviendas de protección oficial, que pre-
senten para su aprobación, la siguiente
proporción mínima de viviendas para
minusválidos:

– Una vivienda, cuando la programa-
ción abarque más de 33 viviendas y me-
nos de 66.

– Dos viviendas, cuando se progra-
men más de 66 y menos de 100.

– Tres viviendas, si el proyecto inclu-
ye entre cien y doscientas viviendas. Si
abarca más de 200 viviendas, a las tres
viviendas citadas se añadiría una vivien-
da adicional por cada 50 viviendas más
o fracción.

Artículo 2º. Las viviendas proyecta-
das podrán situarse en cualquier planta
del edificio incluidas las plantas destina-
das a locales comerciales, debiendo
reunir en cualquier caso las condiciones
de acceso y movilidad interior que se
establezcan en las normas de desarrollo
de esta disposición.

Artículo 3º. Las acciones y omi-
siones que contravengan lo dispuesto
en esta disposición tendrán la conside-
ración de falta grave a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 8º del Real De-
creto Ley 31/1978, de 31 de octubre (R.
2419), sobre política de vivienda, y ar-
tículos cincuenta y seis y siguientes
del Real Decreto tres mil ciento cua-
renta y ocho mil novecientas setenta y
ocho, de diez de noviembre (R. 1979,
126).

DISPOSICION FINAL

1º Se autoriza al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo a dictar las dispo-
siciones necesarias para la aplicación
del presente Real Decreto.

2º Queda derogado el Decreto mil
setecientos sesenta y seis/mil novecien-
tos setenta y cinco, de 20 de junio (R.
1477 y N, Dicc. 30725 nota), sobre carac-
terísticas de accesibilidad para minusvá-
lidos en viviendas de protección oficial,
así como el apartado A) del artículo se-
gundo del Real Decreto tres mil ciento
cuarenta y ocho/ocho mil novecientos
setenta y ocho. de diez de noviembre
(citado), en cuanto se oponga a lo dis-
puesto en el artículo segundo del pre-
sente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se produzca la entrada
en vigor de las normas que se dicten en
desarrollo de esta disposición serán de
aplicación las características de accesi-
bilidad contenidas en el Derecho mil se-
tecientos sesenta y seis/mil novecientos
setenta y cinco, de 20 de junio (citado).
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Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

REAL DECRETO 25 de enero de 1980, núm. 355/80.
VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL. Reserva
y situación de las destinadas a minusválidos.
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Artículo 1º En los edificios en que,
conforme al art. 2º del Real Decreto
355/1980, de 25 de enero (R. 457), hayan
de incluirse viviendas destinadas a mi-
nusválidos, los accesos los aparatos ele-
vadores y el interior de las viviendas ha-
brán de proyectarse con las caracterís-
ticas que a continuación se detallan:

a) En cuanto a la accesibilidad de la
vivienda. Se tendrá en cuenta que un
minusválido en silla de ruedas pueda
efectuar por sí mismo el recorrido entre
ésta y el espacio público exterior.

Para ello:
1. La llegada hasta el portal del in-

mueble desde el exterior público o pri-
vado se efectuará mediante rampa anti-
deslizante con una pendiente máxima
del 8% en las zonas exteriores del edifi-
cio y del 11% en el interior de éstas, así
como en porches o zonas abiertas com-
prendidas dentro del perímetro de la su-
perficie edificada.

La longitud máxima de los tramos
de rampa para pendientes del 8% será
de 15 metros, y de tres metros para las
rampas con pendientes del 11% medida
en planta entre rellanos horizontales.

La longitud mínima de los rellanos
horizontales entre tramos de rampa se-
rá de 1,50 metros.

2. El desnivel para acceder sin rampa
al portal desde el espacio exterior ten-
drá un altura máxima de 0,12 metros,
salvada por un plano inclinado que no
supere los 30 grados de pendiente.

3. El desnivel que puede existir entre
el portal y el acceso a las viviendas de
minusválidos en planta baja o a la me-
seta de arranque del ascensor, cuando
las viviendas estén situadas en plantas
superiores, se salvará por medio de una
rampa antideslizantes con pendiente
máxima del 11% que podrá alcanzar
hasta el 12% cuando lo justifiquen las
necesidades constructivas.

La rampa antideslizante deberá ir
provista a ambos lados de doble pasa-

manos, para niños y adultos, a unas al-
turas de 0,80 y 0,90 metros, respectiva-
mente.

4. Toda rampa exterior tendrá un an-
cho mínimo de 0,95 metros y estará li-
mitada lateralmente por un reborde de
0.05 metros.

Cuando sea preciso realizar giros se
dispondrán rellanos horizontales y se
considerará que el diámetro mínimo ne-
cesario para permitir el giro completo
de una silla de ruedas es de 1,50 metros.

5. La anchura mínima entre paráme-
tros de los espacios comunes de paso
que comunican el portal con las vivien-
das de minusválidos será de 1,10 me-
tros y de 1,50 metros en los frentes de
embarque y desembarque de ascensor.

6. Si existiese en el recorrido desde el
portal hasta la vivienda alguna puerta de
paso, la anchura libre mínima de ésta se-
rá de 0,80 metros y podrá ser abierta y
maniobrarse con una sola mano. Cuando
el recorrido incluye el uso de ascensor,
las puertas de esta instalación cumplirán
las condiciones que se especifican para
ascensores en el apartado B).

b) En cuanto a los ascensores:
Cuando las viviendas para minusvá-

lidos se sitúen en nivel superior a la
planta baja, los aparatos elevadores de-
berán cumplir las siguientes condicio-
nes:

1. La nivelación entre el rellano y la
cabina permitirá el embarque y desem-
barque de una persona en una silla de
ruedas, no admitiéndose desajustes
mayores de ± 0,02 metros.

2. El paso libre de puerta será, como
mínimo, de 0,80 metros.

3. Las puertas de cancela y cabina
deberán ser telescópicas.

4. La cabina tendrá unas dimensio-
nes mínimas en planta de 1,40 metros
por 1,10 metros dispondrá de barandilla
o pasamanos a una altura entre 0,80 y
0,90 metros dispondrá de botonera a
una altura máxima de 1,20 metros y no

tendrá como pavimento alfombras ni
moquetas sueltas.

5. La cabina y las puertas de cancela
tendrán una protección de metal o de go-
ma en zócalo de 0,40 metros de altura.

c) En cuanto al interior de las vivien-
das.

Para facilitar la movilidad de los mi-
nusválidos en el interior de la vivienda
se cumplirán, las siguientes exigencia:

1. Las puertas podrán abrirse y ma-
niobrarse con una sola mano.

La anchura libre mínima de cual-
quier hueco de paso será de 0,80 me-
tros.

En los cuartos de aseo las puertas
abrirán hacia afuera o serán correderas.

2. Los pasillos tendrán una anchura
mínima de 1,10 metros. En los recorri-
dos interiores de la vivienda, para ase-
gurar la maniobrabilidad de una silla de
ruedas y poder realizar giros parciales,
se deberá considerar que el diámetro
mínimo necesario para su giro comple-
to es de 1,50 metros.

3. En cocinas y aseos se dispondrá
del espacio libre necesario para el giro
completo de una silla de ruedas.

El equipamiento de ambos locales
estará previsto para poderse adaptar a
las necesidades del usuario minusváli-
do respecto a la altura de uso de los
aparatos y la instalación de barras, asi-
deros y otros elementos de ayuda para
su movilidad.

Artículo 2º En la fachada de los edi-
ficios a que esta Orden se refiere se si-
tuará en lugar visible el símbolo indica-
dor de la existencia de las características,
exigidas anteriormente, constituido por
una figura estilizada de un minusválido
en silla de ruedas, blanco sobre fondo
azul, de 0,30 por 0,30 metros, de acuerdo
con el dibujo anexo a esta orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor a
partir de los tres meses de su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Estado”.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

ORDEN 3 marzo de 1980. 
Características de accesos, aparatos elevadores
y acondicionamiento interior de las destinadas
a minusválidos.
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6. Supresión de barreras arquitec-
tónicas.

6.1. En conformidad con lo dicho
en el apartado 1.5, a continuación se
indican las instrucciones que debe-
rán tenerse en cuenta para conse-
guir la supresión de barreras arqui-
tectónicas en aquellos Centros dedi-
cados a deficientes motóricos. No
obstante se recuerda lo dicho en el
referido punto para los Centros que
se dediquen a distintas especialida-
des o polivalentes, en el sentido de
que se deben destinar las plantas
bajas de los edificios para los locales
destinados a minusválidos motóricos
y destinar el resto del edificio para
los alumnos con otro tipo de deficien-
cia.

6.2. La pendiente de las rampas
no debe superar el 11 por 100 las

ORDEN MINISTERIAL , de 26 de marzo de 1981
«Proyectos de centros públicos de educación especial».
B.O.E. 6/4/81

interiores y el 8 por 100 las exterio-
res. Deben disponerse pasamanos.

6.3. Las escaleras constituyen el
gran problema del impedido, por lo
que es conveniente disponer otro
medio de comunicación vertical con
ascensores o rampas. En las escale-
ras la tabica no debe ser superior a
15 centímetros y la huella debe ser
de 32 centímetros. Son precisos los
pasamanos, al menos en uno de los
lados, los cuales deben prolongarse
unos 40 centímetros a partir del últi-
mo escalón.

6.4. Es aconsejable que las puer-
tas sean de bisagras y no correderas
o giratorias.

Las puertas de los aseos (duchas
y W. C.) no deben abrir hacia dentro.

6.5. Los lavabos no deben tener
pie, a fin de que puedan ser utiliza-

dos desde una silla de ruedas, y su
borde superior no debe rebasar los
80 centímetros.

6.6. Al proyectar las dependencias
en general debe tenerse muy presen-
te que el radio de giro de una silla de
ruedas es aproximadamente de 1,10
metros a 1,50 metros. según el usua-
rio.

6.7. En el caso de proyectarse
ascensores se recomienda que ten-
gan dimensión suficiente para ser
utilizados por personas en silla de
ruedas. la cabina debe quedar al
mismo nivel del descansillo y la ra-
nura de separación ser suficientemen-
te pequeña para evitar que las rue-
decillas de las sillas se traben en ella.

6.8. Se colocará pasamanos en
cuartos de baño, aseos, vestuarios,
duchas, pasillos, escaleras y rampas
a una altura de 0,90 metros, al obje-
to de que los alumnos puedan gozar
de cierta independencia.

6.9. Se proyectará por lo menos
una de las puertas de acceso a nivel
del suelo o provista de una rampa.
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TITULO IX
Otros aspectos de la atención a

los minusválidos

Sección 1ª - Movilidad y barreras
arquitectónicas.

Artículo 54
1. La construcción, ampliación y

reforma de los edificios de propiedad
pública o privada, destinados a un
uso que implique la concurrencia de
público, así como la planificación y
urbanización de las vías públicas,
parques y jardines de iguales carac-
terísticas, se efectuará de forma tal
que resulten accesibles y utilizables
a los minusválidos.

2. Quedan únicamente excluidas
de la obligación anterior las repara-
ciones que exigieran la higiene, el
ornato y la normal conservación de
los inmuebles existentes, así como
las obras de reconstrucción o con-
servación de los monumentos de in-
terés histórico o artístico.

3. A tal fin, las Administraciones
Públicas competentes aprobarán las
normas urbanísticas y arquitectónicas
básicas conteniendo las condiciones
a que deberán ajustarse los proyec-
tos, el catálogo de edificios a los que
serán de aplicación las mis- mas y el
procedimiento de autorización, fisca-
lización y, en su caso, sanción.

Artículo 55
1. Las instalaciones, edificios, ca-

lles, parques y jardines existentes y
cuya vida útil sea aún considerable,
serán adaptados gradualmente, de
acuerdo con el orden de prioridades
que reglamentariamente se determi-
ne, a las reglas y condiciones previs-
tas en las normas urbanísticas y ar-
quitectónicas básicas a que se refie-
re el artículo anterior.

2. A tal fin, los Entes públicos
habilitarán en sus presupuestos las
consignaciones necesarias para la
financiación de esas adaptaciones en

LEY 13/1982, de 7 de abril de 1982
«Integración social de los minusválidos»
B.O.E. 30/4/82

los inmuebles que de ellos depen-
dan.

3. Al mismo tiempo, fomentarán la
adaptación de los inmuebles de titu-
laridad privada, mediante el estable-
cimiento de ayudas, exenciones y
subvenciones.

4. Además, las Administraciones
urbanísticas deberán considerar, y en
su caso incluir, la necesidad de esas
adaptaciones anticipadas, en los pla-
nes municipales de ordenación urba-
na que formulen o aprueben.

Artículo 56
Los Ayuntamientos deberán pre-

ver planes municipales de actuación,
al objeto de adaptar las vías públi-
cas, parques y jardines, alas normas
aprobadas con carácter general, vi-
niendo obligados a destinar un por-
centaje de su presupuesto a los fines
previstos en este artículo.

Artículo 57
1. En los proyectos de viviendas

de protección oficial y viviendas so-
ciales, se programará un mínimo del
3 por 100 con las características
constructivas suficientes para facili-
tar el acceso de los minusválidos, así
como el desenvolvimiento normal de
sus actividades motrices y su inte-
gración en el núcleo en que habiten.

2. La obligación establecida en el
párrafo anterior alcanzará, igualmen-
te, a los proyectos de viviendas de
cualquier otro carácter que se cons-
truyan, promuevan o subvencionen
por las Administraciones Públicas y
demás Entidades dependientes o vin-
culadas al sector público. Por las
Administraciones Públicas competen-
tes se dictarán las disposiciones re-
glamentarlas para garantizar la insta-
lación de ascensores con capacidad
para transportar simultáneamente una
silla de ruedas de tipo normalizado y
una persona no minusválida.

3. Por las Administraciones Públi-
cas se dictarán las normas técnicas

básicas necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en los dos
apartados anteriores.

4. Cuando el proyecto se refiera a
un conjunto de edificios e instalacio-
nes que constituyen un complejo ar-
quitectónico, éste se proyectará y
construirá en condiciones que permi-
tan, en todo caso, la accesibilidad de
los disminuidos a los diferentes in-
muebles e instalaciones complemen-
tarias.

Artículo 58
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en

los artículos anteriores, las normas
técnicas básicas sobre edificación
incluirán previsiones relativas a las
condiciones mínimas que deberán
reunir los edificios de cualquier tipo
para permitir la accesibilidad de los
minusválidos.

2. Todas estas normas deberán
ser recogidas en la fase de redac-
ción de los proyectos básicos y de
ejecución, denegándose los visados
oficiales correspondientes, bien de
Colegios Profesionales o de Oficinas
de Supervisión de los distintos De-
partamentos ministeriales, a aquellos
que no las cumplan.

Artículo 59
Al objeto de facilitar la movilidad

de los minusválidos, en el plazo de
un año se adoptarán medidas técni-
cas en orden a la adaptación progre-
siva de los transportes públicos co-
lectivos.

Artículo 60
Por los Ayuntamientos se adopta-

rán las medidas adecuadas para fa-
cilitar el estaciona- miento de los
vehículos automóviles pertenecientes
a los minusválidos con problemas
graves, de movilidad.

Artículo 61
Se considerará rehabilitación de la

vivienda, a efectos de la obtención
de subvenciones y préstamos con
subvención de intereses, las reformas
que los minusválidos, por causa de
su minusvalía, tengan que realizar en
su vivienda habitual y permanente.



La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Inte-
gración Social de los Minusválidos, dis-
pone que las Administraciones Públicas
competentes arbitren medidas oportu-
nas para evitar las barreras arquitectóni-
cas, de forma que los edificios resulten
accesibles y utilizables por personas con
discapacidad motriz.

Como medida primordial se precisa
ampliar el concepto dimensional de las
exigencias de accesibilidad, adaptándo-
lo, con criterios más amplios, a las ne-
cesidades de espacio que requieren pa-
ra desplazarse las personas con movili-
dad reducida y especialmente aquellos
que utilizan sillas de ruedas.

Para alcanzar este fin se creó una Co-
misión Técnica integrada por represen-
tantes de las Comunidades Autónomas,
el Real Patronato de Prevención y de
Atención a Personas con Minusvalía, el
Centro Estatal, de Autonomía Personal y
Ayudas Técnicas del Instituto Nacional
para Servicios Sociales, la Confedera-
ción Coordinadora Estatal de Minusváli-
dos Físicos de España, y la Dirección
General para la vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo.

Mediante este Real Decreto se esta-
blecen de forma genérica exigencias di-
mensionales mínimas, que, afectando a
la accesibilidad y desplazamientos en
los edificios, tendrán carácter supletorio
de las disposiciones que corresponda
dictar a las Comunidades Autónomas
en ejercicio de sus competencias.

En su virtud, de conformidad con la
Comisión Técnico creada al efecto, a
propuesta del Ministro de Obras Públi-
cas y Urbanismo, de acuerdo con el con-
sejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del
día 19 de mayo de 1989.

DISPONGO:

Artículo 1º En los edificios de nue-

va planta, cuyo uso implique concurren-
cia de público y en aquellos de uso pri-
vado en que sea obligatoria la instala-
ción de un ascensor, deberán ser practi-
cables por personas con movilidad re-
ducida. al menos, los siguientes itinera-
rios:

– La comunicación entre el interior y
el exterior del edificio.

– En los edificios cuyo uso implique
concurrencia de público, la comunica-
ción entre un acceso del edificio y las
áreas y dependencias de uso público.

– En los edificios de uso privado, la
comunicación entre un acceso del edificio
y las dependencias interiores de los loca-
les o viviendas servidas por ascensor.

– El acceso al menos, a un aseo en
cada vivienda, local o cualquier otra uni-
dad de ocupación independiente.

– En los edificios cuyo uso implique
concurrencia de público, este aseo esta-
rá, además, adaptado para su utilización
por personas con movilidad reducida.

Artículo 2º Para que un itinerario
sea considerado practicable por perso-
nas con movilidad reducida, tendrá que
cumplir las siguientes condiciones míni-
mas.

– No incluir escaleras ni peldaños
aislados.

– Los itinerarios tendrán una anchu-
ra libre mínima de 0,80 metros en inte-
rior de vivienda y de 0,90 metros en los
restantes casos.

– La anchura libre mínima de un
hueco de paso será de 0,70 metros.

– En los cambios de dirección, los iti-
nerarios dispondrán del espacio libre
necesario para efectuar los giros con si-
lla de ruedas.

– La pendiente máxima para salvar
un desnivel mediante una rampa será
del 8 por 100.

– Se admite hasta un 10 por 100 en
tramos de longitud inferior a 10 metros
y se podrá aumentar esta pendiente
hasta el límite del 12 por 100 en tramos

de longitud inferior a 3 metros.
– Las rampas y planos inclinados

tendrán pavimento antideslizante y es-
tarán dotados de los elementos de pro-
tección y ayuda necesarios.

– El desnivel admisible para acceder
sin rampa desde el espacio exterior al
portal del itinerario practicable tendrá
una altura máxima de 0,12 metros sal-
vada por un plano inclinado que no su-
pere una pendiente del 60 por 100.

– A ambos lados de las puertas, ex-
cepto en interior de vivienda, deberá ha-
cer un espacio libre horizontal de 1,20
metros de profundidad, no barrido por
las hojas de la puerta.

– La cabina de ascensor que sirva a
un itinerario practicable tendrá, al me-
nos, las siguientes dimensiones:

– Fondo, en el sentido de acceso.
1,20 metros.

– Ancho: 0,90 metros.
– Superficie: 1,20 metros cuadrados.
– Las puertas en recinto y cabina, se-

rán automáticas, con un ancho libre mí-
nimo de 0,80 metros.

– Los mecanismos elevadores espe-
ciales para personas con movilidad re-
ducida deberán justificar su idoneidad.

Artículo 3º Cuando las condiciones
físicas del terreno o el planeamiento ur-
banístico lo imposibiliten o las previsio-
nes de un plan especial lo exijan, po-
drán otorgarse excepcionalmente licen-
cias de edificación, aunque no se ajus-
ten plenamente a las condiciones conte-
nidas en los artículos anteriores.

En estos casos, el otorgamiento de
la licencia estará condicionada a la pre-
sentación de un proyecto que justifique
dicha imposibilidad o que su realización
es incompatible con el respeto de los
valores históricos-artísticos, paisajísti-
cos o de otra índole que contemple el
plan especial.

DISPOSICION ADICIONAL

La aplicación del presente Real De-
creto se entiende sin perjuicio de lo pre-
visto en la Orden de 3 de marzo de 1980,
sobre “Características de los accesos,
aparatos elevadores y condiciones inte-
riores de las viviendas para minusváli-
dos, proyectadas en viviendas de pro-
tección oficial”.
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Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

REAL DECRETO 556/1989, de 19 de mayo,
por el que se arbitran medidas mínimas sobre
accesibilidad en los edificios.
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DISPOSICION TRANSITORIA

El presente Real Decreto no será de
aplicación a los edificios que en la fecha
de su entrada en vigor se hallen en
construcción, o cuyos proyectos hayan
sido aprobados por la Administración o
visados por Colegios Profesionales, ni a
los que tengan concebida licencia para
su edificación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El presente Real Decreto
tendrá carácter supletorio respecto de
las normas que, conforme a sus compe-
tencias, puedan dictar las Comunidades
Autónomas.

Segunda. Este Real Decreto entrará
en vigor a los seis meses de su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Estado”.

Dado en Madrid a 19 de mayo de
1989.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas 

y Urbanismo 
JAVIER LUIS SAENZ COSCULLUELA
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PREÁMBULO

La ley 49/1960, de 21 de julio
(RCL 1960/1042 y NDL 24990), re-
guladora de la Propiedad Horizontal
modificada por la Ley 2/1988, de 23
de febrero (RCL 1988/420), en cuan-
to a la convocatoria de las Juntas
resulta en algunos de sus aspectos
poco adecuada a sus destinatarios
cuando éstos son minusválidos con-
cretamente en la norma primera de
su artículo 16 se establece que los
acuerdos de la Junta de Propietarios
que impliquen aprobación o modifi-
cación de reglas contenidas en el tí-
tulo constitutivo de la propiedad o en
los estatutos, requieren para su vali-
dez, la unanimidad; asimismo, el ar-
tículo 11 de la Ley, considera que la
construcción de nuevas plantas y
cualquiera otra alteración en la es-
tructura o fábrica del edificio o en las
cosas comunes afectan al titulo cons-
titutivo, y por ello, deben someterse
al régimen establecido para las mo-
dificaciones del mismo, es decir a la
referida unanimidad contemplada en
la norma primera del artículo 16.

Así pues, cuando estas modifica-
ciones tienen por finalidad facilitar el
acceso y movilidad de los minusváli-

LEY 3/1990, de 21 de junio de 1990
«Modificación de la Ley de Propiedad Horizontal para facilitar la
adopción de acuerdos que tengan por finalidad la adecuada
habitabilidad de minusválidos en el edificio de su vivienda».
B.O.E. 22/6/90

dos en el edificio de la vivienda en
que habiten, por afectar al título cons-
titutivo deben someterse al estricto
régimen del artículo 16.1.ª, y el acuer-
do que las permita sólo será válido si
es aprobado por unanimidad, suce-
diendo en la práctica, que la simple
oposición de un propietario a la adop-
ción del acuerdo, obstaculiza e impi-
de la voluntad del resto de propieta-
rios.

Por otra parte, atendiendo a la Ley
13/1982, de 7 de abril (RCL 1982/
1051 y ApNDL 1975-85, 9798), de
Integración Social de los minusváli-
dos – Título IX, Sección 1.ª, sobre
Movilidad y Barreras Arquitectónicas-
, inspirada toda ella en el artículo 49
de la Constitución (RCL 1978/2836 y
ApNDL 1975-85, 2875), en la que se
reconoce ampliamente la total inte-
gración social de los minusválidos y
su completa realización personal, no
podemos olvidar la importante tarea
de todos en colaborar al desarrollo
del ejercicio de sus derechos, contri-
buyendo así a compensar sus defi-
ciencias.

Por todo ello, y para lograr un
orden de convivencia presidido por
una mayor justicia, finalidad de la Ley,
que como virtud moral se sobrepone

tanto a la realidad de los hechos
como a las determinaciones del le-
gislador, es necesario modificar el
régimen de validez de los acuerdos
adoptados por la Junta de Propieta-
rios, siendo suficiente el voto de una
mayoría de tres quintos de los pro-
pietarios y no la unanimidad, cuando
obedezcan a razones de una ade-
cuada habitabilidad de minusválidos
en el edificio de su vivienda.

Artículo único
Se modifica el primer párrafo de

la norma primera del artículo 16 de
la Ley 49/1960, de 21 de julio (RCL
1960/1042), de Propiedad Horizontal,
que queda redactado en los términos
que a continuación se expresan:

“Artículo 16.
1ª La unanimidad para la  validez

de los que impliquen aprobación o
modificación de reglas  contenidas en
el título constitutivo de la propiedad o
en los estatutos. No obstante, cuan-
do tengan por finalidad la supresión
de barreras arquitectónicas que difi-
culten el acceso y la movilidad de las
personas con minusvalía, bastará el
voto de las tres quintas partes del
total de los propietarios que a su vez
representen las tres quintas partes de
las cuotas de participación”

Disposición Derogatoria

Quedan derogadas todas las dis-
posiciones de igual o inferior rango
que se opongan a lo establecido en
la presente Ley.
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TITULO X
Instalaciones deportivas

Artículo 70
1. La planificación y construcción

de instalaciones deportivas de carác-
ter público financiadas con fondos de
la Administración del Estado, deberá
realizarse en forma que se favorezca
su utilización deportiva polivalente,
teniendo en cuenta las diferentes
modalidades deportivas, la máxima
disponibilidad horaria y los distintos
niveles de práctica de los ciudada-
nos.

Estas instalaciones deberán ser
puestas a disposición de la comuni-
dad para su uso público.

2. Las instalaciones deportivas a
que se refiere el apartado anterior
deberán ser accesibles, y sin barre-
ras ni obstáculos que imposibiliten la
libre circulación de personas con
minusvalía física o de edad avanza-
da. Asimismo, los espacios interiores
de los recintos deportivos deberán
estar provistos de las instalaciones
necesarias para su normal utilización
por estas personas, siempre que lo
permita la naturaleza de los deportes

LEY 10/1990, de 15 de octubre de 1990
«Disposiciones a cumplir en instalaciones deportivas destinadas
a espectáculos públicos».
B.O.E. 17/10/90

a los que se destinen dichos recin-
tos.

3. Toda instalación deportiva de-
berá atenerse a la normativa de la
CEE sobre el uso y publicidad del
alcohol y tabaco.

Artículo 71
1. Las instalaciones destinadas a

los espectáculos deportivos, donde se
celebren competiciones de ámbito
estatal e internacional, y en especial
las que puedan acoger un número
importante de espectadores, deberán
proyectarse y construirse en el mar-
co de la normativa aplicable, de
manera que impidan o limiten al
máximo las posibles acciones de vio-
lencia de acuerdo con las recomen-
daciones de los Convenios interna-
cionales sobre la violencia en el de-
porte suscrito por España.

2. A efectos de lo previsto en el
apartado anterior, en el plazo que
reglamentariamente se establezca,
las localidades deberán ser numera-
das con asiento para todos los es-
pectadores, en todas las instalacio-
nes donde se celebren competicio-
nes profesionales de ámbito estatal.

En estas instalaciones existirá un
puesto o unidad central de control
organizativo, situada en zona estra-
tégica y dotado de los medios técni-
cos necesarios.

3. En el acondicionamiento de las
instalaciones a efectos de seguridad,
se tendrán especialmente en cuenta
los siguientes aspectos:

a) Distancia y elementos de sepa-
ración entre el terreno de juego y la
primera línea de espectadores.

b) Túneles de acceso a vestua-
rios.

c) Conexión de radio y sistemas
de megafonía exterior.

4. A los mismos efectos, se ten-
drán en cuenta los siguientes aspec-
tos:

a) En la ejecución de obras en las
instalaciones ya existentes:

La restricción de la edificación, con
finalidad deportiva o de cualquier otro
uso, tanto en volumen como en ocu-
pación de suelo.

La prohibición o limitación del
aumento del número de espectado-
res.

b) En la construcción de instala-
ciones nuevas:

La superficie inedificable en la
parcela a utilizar y aneja a la misma.

Las distancias mínimas de la ins-
talación a los linderos de la parcela.

La franja de terrenos totalmente
libre, incluso de aparcamientos, alre-
dedor de la instalación.
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Artículo 24. Arrendatarios con
minusvalía.

1. El arrendatario, previa notifica-
ción escrita al arrendador, podrá rea-

LEY 29/1994, de 24 de noviembre de 1994
«Arrendamientos urbanos».
B.O.E. 25/11/94

lizar en la vivienda las obras que sean
necesarias para adecuar ésta a su
condición de minusválido o a la de
su cónyuge o de la persona con quien

conviva de forma permanente en
análoga relación de afectividad, con
independencia de su orientación
sexual, o a la de los familiares que
con él convivan.

2. El arrendatario estará obligado,
al término del contrato, a reponer la
vivienda al estado anterior, si así lo
exige el arrendador.

G4_400
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JUAN CARLOS I
Rey de España

A todos los que la presente vieren y
entendieren. Sabed: Que las Cortes Ge-
nerales han aprobado y Yo vengo en
sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 49 de la Constitución Espa-
ñola establece como uno de los princi-
pios que han de regir la política social y
económica de los poderes públicos, el de
llevar a cabo una política de integración
de las personas con discapacidad ampa-
rándolas especialmente para el disfrute
de los derechos que el Título I otorga a
todos los ciudadanos. Entre estos dere-
chos, el artículo 47 consagra el de disfru-
tar de una vivienda digna y adecuada. En
consonancia con ambos preceptos cons-
titucionales, la Ley 13/1982, de 7 de abril,
de Integración Social de los Minusváli-
dos, se ocupa de la movilidad y de las ba-
rreras arquitectónicas.

Dentro de este marco constitucional,
y haciendo uso de la facultad que el ar-
tículo 33 de la Constitución le concede
de delimitar el contenido del derecho de
propiedad, en atención a su función so-
cial, el legislador ha dado ya buena
muestra de su decidida voluntad de fa-
cilitar la movilidad de las personas mi-
nusválidas mediante la progresiva eli-
minación de las barreras arquitectóni-
cas. En esta línea cabe citar la Ley
3/1990, de 21 de junio, que modifica la
Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propie-
dad Horizontal, suavizando el régimen
de adopción de acuerdos por las juntas
de propietarios para la realización de
obras de supresión de barreras arqui-
tectónicas, y la Ley 29/1994, de 24 de no-
viembre, de Arrendamientos Urbanos,
que en su artículo 24 faculta a los arren-
datarios con minusvalía a efectuar refor-
mas en el interior de la vivienda para
mejorar su habitabilidad.

La presente Ley pretende dar un pa-
so más en este camino, ampliando el
ámbito de la protección y estableciendo
un procedimiento que tiene como obje-
tivo, que el interesado y el propietario o
la comunidad o mancomunidad de pro-
pietarios lleguen a un acuerdo sobre la
forma de ejecución de las obras de
adaptación.

Artículo 1
1. La presente Ley tiene por objeto,

de acuerdo con la función social que ha
de cumplir la propiedad, hacer efectivo
a las personas minusválidas el derecho
de los españoles a disfrutar de una vi-
vienda digna y adecuada, de conformi-
dad con los artículos 47 y 49 de la Cons-
titución Española y, en consecuencia,
con lo establecido en la Ley 13/1982, de
7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos.

2. Las obras de adecuación de fincas
urbanas ocupadas por personas minus-
válidas que implique reformas en su in-
terior, si están destinadas a usos distin-
tos del de la vivienda, o modificación de
elementos comunes del edificio que sir-
van de paso necesario entre la finca ur-
bana y la vía pública, tales como escale-
ras, ascensores, pasillos, portales o
cualquier otro elemento arquitectónico,
o la necesarias para la instalación de
dispositivos electrónicos que favorez-
can su comunicación con el exterior, se
realizarán de acuerdo con lo prevenido
en la presente Ley.

3. Los derechos que esta Ley reco-
noce a las personas con minusvalía físi-
ca podrán ejercitarse por los mayores
de setenta años sin que sea necesario
que acrediten su discapacidad con certi-
ficado de minusvalía.

Artículo 2.
1. Serán beneficiarios de las medi-

das previstas en la presente Ley, quie-
nes, padeciendo una minusvalía de las
descritas en el artículo siguiente, sean ti-

tulares de fincas urbanas en calidad de
propietarios, arrendatarios, subarrenda-
tarios o usufructuarios, o sean usuarios
de las mismas.

2. Alos efectos de esta Ley se consi-
dera usuario al cónyuge, a la persona
que conviva con el titular de forma per-
manente en análoga relación de afecti-
vidad, con independencia de su orienta-
ción sexual, y a los familiares que con él
convivan.

Igualmente se considerarán usua-
rios a los trabajadores minusválidos vin-
culados por una relación laboral con el
titular.

3. Quedan exceptuadas el ámbito de
aplicación de esta Ley las obras de ade-
cuación de interior de las viviendas ins-
tadas por los arrendatarios de las mis-
mas que tengan la condición de minus-
válidos o que convivan con personas
que ostenten dicha condición en los tér-
minos del artículo 24 de la Ley 29/1994,
de 24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos, que se regirán por ésta.

Artículo 3. 
1. Los titulares y usuarios a los que

se refiere el artículo anterior tendrán de-
recho a promover y llevar a cabo las
obras de adecuación de la finca urbana
y de los accesos a la misma desde la vía
pública, siempre que concurran los si-
guientes requisitos:

a) Ser el titular o el usuario de la vi-
vienda minusválido con disminución
permanente para andar, sobre escaleras
o salvar barreras arquitectónicas, se
precise o no el uso de prótesis o de silla
de ruedas.

b) Ser necesarias las obras de refor-
ma en el interior de la finca urbana o en
los pasos de comunicación con la vía
pública para salvar barreras arquitectó-
nicas, de modo que se permita su ade-
cuado y fácil uso por minusválidos,
siempre que las obras no afecten a las
estructura o fábrica del edificio, que no
menoscaben la resistencia de los mate-
riales empleados en la construcción y
que sean razonablemente compatibles
con las características arquitectónicas e
históricas del edificio.

2. El cumplimiento de los requisitos
establecidos en el párrafo anterior se
acreditará mediante las correspondien-
tes certificaciones oficiales del Registro
Civil o de la autoridad administrativa

Jefatura del Estado

12914 LEY 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites
del dominio sobre inmuebles para eliminar
barreras arquitectónicas a las personas
con discapacidad.
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competente. La certificación de la condi-
ción de minusválido será acreditada por
la Administración competente.

Artículo 4.
1. El titular o, en su caso, el usuario

notificará por escrito al propietario, a la
comunidad o a la mancomunidad de
propietarios, la necesidad de ejecutar
las obras de adecuación por causa de
minusvalía. Se acompañará al escrito de
notificación las certificaciones a que se
refiere el artículo anterior, así como el
proyecto técnico detallado de las obras
a realizar.

2. En el caso de que el usuario sea
trabajador minusválido por cuenta aje-
na y las obras haya de realizarse en el
interior del centro de trabajo, la notifica-
ción a que se refiere el párrafo anterior
se realizará, además, al empresario.

Artículo 5.
En el plazo máximo de sesenta días

el propietario, la comunidad o la man-
comunidad de propietarios y, en su ca-
so, el empresario comunicarán por es-
crito al solicitante su consentimiento o
su oposición razonada a la ejecución
de las obras; también podrán proponer
las soluciones alternativas que esti-
men pertinentes. En este último su-
puesto, el solicitante deberá comuni-
car su conformidad o disconformidad
con anterioridad al ejercicio de las ac-
ciones previstas en el artículo siguien-
te.

Transcurrido dicho plazo sin efectuar
la expresada comunicación, se entende-
rá consentida la ejecución de las obras
de adecuación, que podrán iniciarse una

vez obtenidas las autorizaciones admi-
nistrativas precisas.

La oposición comunicada fuera de
plazo carecerá de eficacia y no impedirá
la realización de las obras.

Artículo 6.
1. Comunicada en el tiempo y forma

señalados la oposición a la ejecución de
las obras de adecuación, o no aceptadas
las soluciones alternativas propuestas,
el titular o usuario de la fincar urbana
podrá acudir en defensa de su derecho
a la jurisdicción civil.

El procedimiento se sustanciará por
los trámites del juicio verbal.

Acreditados los requisitos estableci-
dos en la presente Ley, mediante las
oportunas certificaciones, el juez dictará
sentencia reconociendo el derecho a
ejecutar las obras en beneficio de las
personas discapacitados, pudiendo, no
obstante, declarar procedente alguna o
parte de las alternativas propuestas por
la parte demandada.

2. las sentencias dictadas en estos
juicios verbales serán recurridos confor-
me al régimen establecido en la Ley de
Enjuiciamiento Civil, con la única salve-
dad de que el recurso de apelación se
interpondrá en un solo efecto.

Artículo 7.
Los gastos que originen las obras de

adecuación de la finca urbana o de sus
elementos comunes correrán a cargo
del solicitante de las mismas, sin perjui-
cio de las ayudas, exenciones o subven-
ciones que pueda obtener, de conformi-
dad con la legislación vigente.

Las obras de adecuación realizadas

quedarán a beneficio de la propiedad de
la finca urbana.

No obstante, en el caso de reformas
en el interior el propietario podrá exigir
su reposición al estado anterior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las obras de adaptación en el inte-
rior de las viviendas que pretendan rea-
lizar los usufructuarios con minusvalía y
las personas mayores de setenta años
sean o no minusválidas, se someterán
al régimen previsto en el artículo 24 de
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ley se dicta al amparo
del artículo 149.1.8ª de la Constitución y
será de aplicación el defecto de las nor-
mas dictadas por las comunidades Au-
tónomas en ejercicio de sus competen-
cias en materia de Derechos Civil, foral
o especial, de conformidad con lo esta-
blecido en los Estatutos de Autonomía.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, parti-

culares y autoridades que guarden y ha-
gan guardar esta Ley.

Madrid, 30 de mayo de 1995.
JUAN CARLOS R.

El presidente el Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El largo período de vigencia de la
Ley 49/1960, de 21 de julio sobre
Propiedad Horizontal, ha demostra-
do la gran utilidad de ésta en muy
diversos ámbitos: en la regulación de
las relaciones entre los copropieta-
rios sometidos a su régimen, en el
fomento de la construcción y en el
urbanismo. Tanto la Ley 2/1988, de
23 de febrero, como la Ley 3/1990,
de 21 de junio, significaron un gran
avance en el acercamiento de aqué-
lla a la realidad social. Sin embargo,
transcurrido el tiempo, han surgido
nuevas aspiraciones de la sociedad
en materia de regulación de la pro-
piedad horizontal.

Se considera así hoy en día que
la regla de la unanimidad es en ex-
ceso rigurosa, en cuanto obstaculiza
la realización de determinadas actua-
ciones que son convenientes para la
comunidad de propietarios e incluso,
por razones medioambientales o de
otra índole, para el resto de la colec-
tividad. Se ha considerado así con-
veniente flexibilizar el régimen de
mayoría para el establecimiento de
determinados servicios (porterías,
ascensores, supresión de barreras
arquitectónicas que dificulten la mo-
vilidad de personas con minusvalías,
servicios de telecomunicación, apro-
vechamiento de la energía solar, etc.).

Otra de las grandes demandas de
la sociedad es lograr que las comu-
nidades de propietarios puedan legí-
timamente cobrar lo que les adeudan
los copropietarios integrantes de las
mismas. Lo que se viene denominan-
do «lucha contra la morosidad» se
pretende combatir con esta reforma
a través de una pluralidad de medi-
das dirigidas a tal fin: creación de un
fondo de reserva, publicidad en el
instrumento público de transmisión de
las cantidades adeudadas por los

LEY 8/1999, de 6 de abril
JEFATURA DEL ESTADO
«Reforma de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad
Horizontal».
B.O.E. 8/4/99, núm. 84/1999 (pag. 13104)

propietarios, afección real del inmue-
ble transmitido al pago de los gastos
generales correspondientes a la
anualidad en la cual tenga lugar la
adquisición y al año inmediatamente
anterior, responsabilidad solidaria del
transmitente que no comunique el
cambio de titularidad, atribución de
carácter ejecutivo a los acuerdos for-
malizados en el acta de la Junta de
propietarios, establecimiento de un
procedimiento ágil y eficaz de ejecu-
ción judicial para el cobro de las
deudas con la comunidad, etcétera.

La presente Ley lleva a cabo tam-
bién una regulación actualizada de la
formación de las actas de las Juntas,
funciones de los órganos de la co-
munidad, en particular del adminis-
trador, que podrá ser cualquier co-
propietario o persona física con cua-
lificación profesional suficiente, régi-
men de convocatorias, ejercicio del
derecho de voto, renuncia al cargo
del presidente y otras numerosas
materias que la realidad diaria de la
vida en comunidad había puesto de
relieve que estaban insuficientemen-
te reguladas.

Con ello la Ley de Propiedad
Horizontal gana en flexibilidad y di-
namismo, pero también en eficacia,
y se acomoda a los nuevos requeri-
mientos sociales, en el convencimien-
to de que seguirá siendo durante las
décadas venideras una de las nor-
mas jurídicas de mayor trascenden-
cia para nuestro país.

Artículo 1. El artículo 1 de la Ley
49/1960, de 21 de julio, sobre Pro-
piedad Horizontal, queda redactado
en los siguientes términos:

«La presente Ley tiene por objeto
la regulación de la forma especial de
propiedad establecida en el artículo
396 del Código Civil, que se denomi-
na propiedad horizontal.

A efectos de esta Ley tendrán
también la consideración de locales

aquellas partes de un edificio que
sean susceptibles de aprovechamien-
to independiente por tener salida a
un elemento común de aquél o a la
vía pública».

Artículo 2. El artículo 2 de la Ley
49/1960, de 21 de julio, sobre Pro-
piedad Horizontal, queda redactado
en los siguientes términos:

«Esta Ley será de aplicación:
a) A las comunidades de propieta-

rios constituidas con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 5.

b) A las comunidades que reúnan
los requisitos establecidos en el artí-
culo 396 del Código Civil y no hubie-
sen otorgado el título constitutivo de
la propiedad horizontal. Estas comu-
nidades se regirán, en todo caso, por
las disposiciones de esta Ley en lo
relativo al régimen jurídico de la pro-
piedad, de sus partes privativas y
elementos comunes, así como en
cuanto a los derechos y obligaciones
recíprocas de los comuneros.

c) A los complejos inmobiliarios
privados, en los términos estableci-
dos en esta Ley».

Artículo 3. La rúbrica del Capítu-
lo II de la Ley 49/1960, de 21 de julio,
sobre Propiedad Horizontal, queda
redactada así:

«Del régimen de la propiedad por
pisos o locales».

Artículo 4. El artículo 7 de la Ley
49/1960, de 21 de julio, sobre Pro-
piedad Horizontal, queda redactado
en los siguientes términos:

1. El propietario de cada piso o
local podrá modificar los elementos
arquitectónicos, instalaciones o ser-
vicios de aquél cuando no menosca-
be o altere la seguridad del edificio,
su estructura general, su configura-
ción o estado exteriores, o perjudi-
que los derechos de otro propietario,
debiendo dar cuenta de tales obras
previamente a quien represente a la
comunidad.

En el resto del inmueble no podrá
realizar alteración alguna y si advir-
tiere la necesidad de reparaciones
urgentes deberá comunicarlo sin di-
lación al administrador.

2. Al propietario y al ocupante del
piso o local no les está permitido
desarrollar en él o en el resto del
inmueble actividades prohibidas en
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los estatutos, que resulten dañosas
para la finca o que contravengan las
disposiciones generales sobre activi-
dades molestas, insalubres, nocivas,
peligrosas o ilícitas.

El presidente de la comunidad, a
iniciativa propia o de cualquiera de
los propietarios u ocupantes, requeri-
rá a quien realice las actividades pro-
hibidas por este apartado la inmedia-
ta cesación de las mismas, bajo aper-
cibimiento de iniciar las acciones ju-
diciales procedentes.

Si el infractor persistiera en su
conducta el presidente, previa autori-
zación de la Junta de propietarios,
debidamente convocada al efecto,
podrá entablar contra él acción de
cesación que, en lo no previsto ex-
presamente por este artículo, se sus-
tanciará por las normas que regulan
el juicio de cognición.

Presentada la demanda, acompa-
ñada de la acreditación del requeri-
miento fehaciente al infractor y de la
certificación del acuerdo adoptado por
la Junta de propietarios, el juez po-
drá acordar con carácter cautelar la
cesación inmediata de la actividad
prohibida, bajo apercibimiento de in-
currir en delito de desobediencia.
Podrá adoptar asimismo cuantas
medidas cautelares fueran precisas
para asegurar la efectividad de la
orden de cesación. La demanda ha-
brá de dirigirse contra el propietario
y, en su caso, contra el ocupante de
la vivienda o local.

Si la sentencia fuese estimatoria
podrá disponer, además de la cesa-
ción definitiva de la actividad prohibi-
da y la indemnización de daños y
perjuicios que proceda, la privación
del derecho al uso de la vivienda o
local por tiempo no superior a tres
años, en función de la gravedad de
la infracción de los perjuicios ocasio-
nados a la comunidad. Si el infractor
no fuese el propietario, la sentencia
podrá declarar extinguidos definitiva-
mente todos sus derechos relativos
a la vivienda o local, así como su
inmediato lanzamiento».

Artículo 5. El artículo 9 de la Ley
49/1960, de 21 de julio, sobre Pro-
piedad Horizontal, queda redactado
en los siguientes términos:

«1. Son obligaciones de cada pro-
pietario:

a) Respetar las instalaciones ge-
nerales de la comunidad y demás
elementos comunes, ya sean de uso
general o privativo de cualquiera de
los propietarios, estén o no incluidos
en su piso o local, haciendo un uso
adecuado de los mismos y evitando
en todo momento que se causen
daños o desperfectos.

b) Mantener en buen estado de
conservación su propio piso o local e
instalaciones privativas, en términos
que no perjudiquen a la comunidad o
a los otros propietarios, resarciendo
los daños que ocasione por su des-
cuido o el de las personas por quie-
nes deba responder.

c) Consentir en su vivienda o lo-
cal las reparaciones que exija el ser-
vicio del inmueble y permitir en él las
servidumbres imprescindibles reque-
ridas para la creación de servicios
comunes de interés general acorda-
dos conforme a lo establecido en el
artículo 17, teniendo derecho a que
la comunidad le resarza de los da-
ños y perjuicios ocasionados.

d) Permitir la entrada en su piso o
local a los efectos prevenidos en los
tres apartados anteriores.

e) Contribuir, con arreglo a la cuo-
ta de participación fijada en el título o
a lo especialmente establecido, a los
gastos generales para el adecuado
sostenimiento del inmueble, sus ser-
vicios, cargas y responsabilidades
que no sean susceptibles de indivi-
dualización.

Los créditos a favor de la comuni-
dad derivados de la obligación de
contribuir al sostenimiento de los
gastos generales correspondientes a
las cuotas imputables a la parte ven-
cida de la anualidad en curso y al
año natural inmediatamente anterior
tienen la condición de preferentes a
efectos del artículo 1923 del Código
Civil y preceden, para su satisfacción,
a los enumerados en los apartados
3º, 4º y 5º de dicho precepto, sin
perjuicio de la preferencia estableci-
da a favor de los créditos salariales
en el Estatuto de los Trabajadores.

El adquirente de una vivienda o
local en régimen de propiedad hori-
zontal, incluso con título inscrito en
el Registro de la Propiedad, respon-
de con el propio inmueble adquirido

de las cantidades adeudadas a la
comunidad de propietarios para el
sostenimiento de los gastos genera-
les por los anteriores titulares hasta
el límite de los que resulten imputa-
bles a la parte vencida de la anuali-
dad en la cual tenga lugar la adqui-
sición y al año natural inmediatamente
anterior. El piso o local estará legal-
mente afecto al cumplimiento de esta
obligación.

En el instrumento público median-
te el que se transmita, por cualquier
título, la vivienda o local el transmi-
tente, deberá declarar hallarse al
corriente en el pago de los gastos
generales de la comunidad de pro-
pietarios o expresar los que adeude.
El transmitente deberá aportar en este
momento certificación sobre el esta-
do de deudas con la comunidad coin-
cidente con su declaración, sin la cual
no podrá autorizarse el otorgamiento
del documento público, salvo que
fuese expresamente exonerado de
esta obligación por el adquirente. La
certificación será emitida en el plazo
máximo de siete días naturales des-
de su solicitud por quien ejerza las
funciones de secretario, con el visto
bueno del presidente, quienes res-
ponderán, en caso de culpa o negli-
gencia, de la exactitud de los datos
consignados en la misma y de los
perjuicios causados por el retraso en
su emisión.

f) Contribuir, con arreglo a su res-
pectiva cuota de participación, a la
dotación del fondo de reserva que
existirá en la comunidad de propieta-
rios para atender las obras de con-
servación y reparación de la finca.

El fondo de reserva, cuya titulari-
dad corresponde a todos los efectos
a la comunidad, estará dotado con
una cantidad que en ningún caso
podrá ser inferior al 5 por 100 de su
último presupuesto ordinario.

Con cargo al fondo de reserva la
comunidad podrá suscribir un contra-
to de seguro que cubra los daños
causados en la finca o bien concluir
un contrato de mantenimiento perma-
nente del inmueble y sus instalacio-
nes generales.

g) Observar la diligencia debida
en el uso del inmueble y en sus re-
laciones con los demás titulares y
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responder ante éstos de las infrac-
ciones cometidas y de los daños
causados.

h) Comunicar a quien ejerza las
funciones de secretario de la comu-
nidad, por cualquier medio que per-
mita tener constancia de su recep-
ción, el domicilio en España a efec-
tos de citaciones y notificaciones de
toda índole relacionadas con la co-
munidad. En defecto de esta comu-
nicación se tendrá por domicilio para
citaciones y notificaciones el piso o
local perteneciente a la comunidad,
surtiendo plenos efectos jurídicos las
entregadas al ocupante del mismo.

Si intentada una citación o notifi-
cación al propietario fuese imposible
practicarla en el lugar prevenido en
el párrafo anterior, se entenderá rea-
lizada mediante la colocación de la
comunicación correspondiente en el
tablón de anuncios de la comunidad,
o en lugar visible de uso general
habilitado al efecto, con diligencia
expresiva de la fecha y motivos por
los que se procede a esta forma de
notificación, firmada por quien ejerza
las funciones de secretario de la co-
munidad, con el visto bueno del pre-
sidente. La notificación practicada de
esta forma producirá plenos efectos
jurídicos en el plazo de tres días
naturales.

i) Comunicar a quien ejerza las
funciones de secretario de la comu-
nidad, por cualquier medio que per-
mita tener constancia de su recep-
ción, el cambio de titularidad de la
vivienda o local.

Quien incumpliere esta obligación
seguirá respondiendo de las deudas
con la comunidad devengadas con
posterioridad a la transmisión de for-
ma solidaria con el nuevo titular, sin
perjuicio del derecho de aquél a re-
petir sobre éste.

Lo dispuesto en el párrafo ante-
rior no será de aplicación cuando
cualquiera de los órganos de gobier-
no establecidos en el artículo 13 haya
tenido conocimiento del cambio de
titularidad de la vivienda o local por
cualquier otro medio o por actos con-
cluyentes del nuevo propietario, o
bien cuando dicha transmisión resul-
te notoria.

2. Para la aplicación de las reglas

del apartado anterior se reputarán
generales los gastos que no sean
imputables a uno o varios pisos o
locales, sin que la no utilización de
un servicio exima del cumplimiento
de las obligaciones correspondientes,
sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 11.2 de esta Ley».

Artículo 6. El artículo 10 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. Será obligación de la comuni-
dad la realización de las obras nece-
sarias para el adecuado sostenimien-
to y conservación del inmueble y de
sus servicios, de modo que reúna las
debidas condiciones estructurales, de
estanquidad, habitabilidad y seguri-
dad.

2. Los propietarios que se opon-
gan o demoren injustificadamente la
ejecución de las órdenes dictadas por
la autoridad competente responderán
individualmente de las sanciones que
puedan imponerse en vía administra-
tiva.

3. En caso de discrepancia sobre
la naturaleza de las obras a realizar
resolverá lo procedente la Junta de
propietarios. También podrán los in-
teresados solicitar arbitraje o dicta-
men técnico en los términos estable-
cidos en la ley.

4. Al pago de los gastos deriva-
dos de la realización de las obras de
conservación a que se refiere el pre-
sente artículo estará afecto el piso o
local en los mismos términos y con-
diciones que los establecidos en el
artículo 9 para los gastos generales».

Artículo 7. El artículo 11 de la Ley
49/1960, de 21 de julio, sobre Pro-
piedad Horizontal, queda redactado
en los siguientes términos:

«1. Ningún propietario podrá exi-
gir nuevas instalaciones, servicios o
mejoras no requeridos para la ade-
cuada conservación, habitabilidad y
seguridad del inmueble, según su
naturaleza y características.

2. Cuando se adopten válidamen-
te acuerdos para realizar innovacio-
nes no exigibles a tenor del párrafo
anterior y cuya cuota de instalación
exceda del importe de tres mensua-
lidades ordinarias de gastos comu-
nes, el disidente no resultará obliga-

do, ni se modificará su cuota, incluso
en el caso de que no pueda privárse-
le de la mejora o ventaja.

Si el disidente desea, en cualquier
tiempo, participar de las ventajas de
la innovación, habrá de abonar su
cuota en los gastos de realización y
mantenimiento, debidamente actuali-
zados aplicando el correspondiente
interés legal.

3. Las innovaciones que hagan
inservible alguna parte del edificio
para el uso y disfrute de un propieta-
rio requerirán, en todo caso, el con-
sentimiento expreso de éste.

4. Las derramas para el pago de
mejoras realizadas o por realizar en
el inmueble serán a cargo de quien
sea propietario en el momento de la
exigibilidad de las cantidades afectas
al pago de dichas mejoras».

Artículo 8. El artículo 12 de la Ley
49/1960, de 21 de julio, sobre Pro-
piedad Horizontal, queda redactado
en los siguientes términos:

«La construcción de nuevas plan-
tas y cualquier otra alteración de la
estructura o fábrica del edificio o de
las cosas comunes afectan al título
constitutivo y deben someterse al
régimen establecido para las modifi-
caciones del mismo. El acuerdo que
se adopte fijará la naturaleza de la
modificación, las alteraciones que
origine en la descripción de la finca y
de los pisos o locales, la variación de
cuotas y el titular o titulares de los
nuevos locales o pisos».

Artículo 9. El artículo 13 de la Ley
49/1960, de 21 de julio, sobre Pro-
piedad Horizontal, queda redactado
en los siguientes términos:

«1. Los órganos de gobierno de
la comunidad son los siguientes:

a) La Junta de propietarios.
b) El presidente y, en su caso, los

vicepresidentes.
c) El secretario.
d) El administrador.
En los estatutos, o por acuerdo

mayoritario de la Junta de propieta-
rios, podrán establecerse otros órga-
nos de gobierno de la comunidad, sin
que ello pueda suponer menoscabo
alguno de las funciones y responsa-
bilidades frente a terceros que esta
Ley atribuye a los anteriores.

2. El presidente será nombrado,
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entre los propietarios, mediante elec-
ción o, subsidiariamente, mediante
turno rotatorio o sorteo. El nombra-
miento será obligatorio si bien el pro-
pietario designado podrá solicitar su
relevo al juez dentro del mes siguiente
a su acceso al cargo, invocando las
razones que le asistan para ello. El
juez, a través del procedimiento es-
tablecido en el artículo 17.3º resolve-
rá de plano lo procedente, designan-
do en la misma resolución al propie-
tario que hubiera de sustituir, en su
caso, al presidente en el cargo hasta
que se proceda a nueva designación
en el plazo que se determine en la
resolución judicial.

Igualmente podrá acudirse al juez
cuando, por cualquier causa, fuese
imposible para la Junta designar pre-
sidente de la comunidad.

3. El presidente ostentará legal-
mente la representación de la comu-
nidad, en juicio y fuera de él, en to-
dos los asuntos que la afecten.

4. La existencia de vicepresiden-
tes será facultativa. Su nombramien-
to se realizará por el mismo procedi-
miento que el establecido para la
designación del presidente.

Corresponde al vicepresidente, o
a los vicepresidentes por su orden,
sustituir al presidente en los casos
de ausencia, vacante o imposibilidad
de éste, así como asistirlo en el ejer-
cicio de sus funciones en los térmi-
nos que establezca la Junta de pro-
pietarios.

5. Las funciones del secretario y
del administrador serán ejercidas por
el presidente de la comunidad, salvo
que los estatutos o la Junta de pro-
pietarios por acuerdo mayoritario, dis-
pongan la provisión de dichos cargos
separadamente de la presidencia.

6. Los cargos de secretario y ad-
ministrador podrán acumularse en
una misma persona o bien nombrar-
se independientemente.

El cargo de administrador y, en su
caso, el de secretario-administrador
podrá ser ejercido por cualquier pro-
pietario, así como por personas físi-
cas con cualificación profesional su-
ficiente y legalmente reconocida para
ejercer dichas funciones. También
podrá recaer en corporaciones y otras

personas jurídicas en los términos
establecidos en el ordenamiento jurí-
dico.

7. Salvo que los estatutos de la
comunidad dispongan lo contrario, el
nombramiento de los órganos de
gobierno se hará por el plazo de un
año.

Los designados podrán ser remo-
vidos de su cargo antes de la expira-
ción del mandato por acuerdo de la
Junta de propietarios, convocada en
sesión extraordinaria.

8. Cuando el número de propieta-
rios de viviendas o locales en un
edificio no exceda de cuatro podrán
acogerse al régimen de administra-
ción del artículo 398 del Código Civil,
si expresamente lo establecen los
estatutos».

Artículo 10. El artículo 14 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Corresponde a la Junta de pro-
pietarios:

a) Nombrar y remover a las per-
sonas que ejerzan los cargos men-
cionados en el artículo anterior y re-
solver las reclamaciones que los titu-
lares de los pisos o locales formulen
contra la actuación de aquéllos.

b) Aprobar el plan de gastos e
ingresos previsibles y las cuentas
correspondientes.

c) Aprobar los presupuestos y la
ejecución de todas las obras de re-
paración de la finca, sean ordinarias
o extraordinarias, y ser informada de
las medidas urgentes adoptadas por
el administrador de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20 c).

d) Aprobar o reformar los estatu-
tos y determinar las normas de régi-
men interior .

e) Conocer y decidir en los de-
más asuntos de interés general para
la comunidad, acordando las medi-
das necesarias o convenientes para
el mejor servicio común».

Artículo 11. El artículo 15 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. La asistencia a la Junta de
propietarios será personal o por re-
presentación legal o voluntaria,

bastando para acreditar ésta un es-
crito firmado por el propietario.

Si algún piso o local perteneciese
“pro indiviso” a diferentes propieta-
rios éstos nombrarán un representan-
te para asistir y votar en las juntas.

Si la vivienda o local se hallare en
usufructo, la asistencia y el voto co-
rresponderá al nudo propietario,
quien, salvo manifestación en contra-
rio, se entenderá representado por el
usufructuario, debiendo ser expresa
la delegación cuando se trate de los
acuerdos a que se refiere la regla
primera del artículo 17 o de obras
extraordinarias y de mejora.

2. Los propietarios que en el mo-
mento de iniciarse la junta no se
encontrasen al corriente en el pago
de todas las deudas vencidas con la
comunidad y no hubiesen impugna-
do judicialmente las mismas o proce-
dido a la consignación judicial o no-
tarial de la suma adeudada, podrán
participar en sus deliberaciones si
bien no tendrán derecho de voto.

El acta de la Junta reflejará los
propietarios privados del derecho de
voto, cuya persona y cuota de parti-
cipación en la comunidad no será
computada a efectos de alcanzar las
mayorías exigidas en esta Ley».

Artículo 12. El artículo 16 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. La Junta de propietarios se
reunirá por lo menos una vez al año
para aprobar los presupuestos y
cuentas y en las demás ocasiones
que lo considere conveniente el pre-
sidente o lo pidan la cuarta parte de
los propietarios, o un número de és-
tos que representen al menos el 25
por 100 de las cuotas de participa-
ción.

2. La convocatoria de las Juntas
la hará el presidente y, en su defec-
to, los promotores de la reunión, con
indicación de los asuntos a tratar, el
lugar, día y hora en que se celebrará
en primera o, en su caso, en segun-
da convocatoria, practicándose las
citaciones en la forma establecida en
el artículo 9. La convocatoria conten-
drá una relación de los propietarios
que no están al corriente en el pago
de las deudas vencidas a la comuni-
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dad y advertirá de la privación del
derecho de voto si se dan los su-
puestos previstos en el artículo 15.2.

Cualquier propietario podrá pedir
que la Junta de propietarios estudie
y se pronuncie sobre cualquier tema
de interés para la comunidad; a tal
efecto dirigirá escrito, en el que es-
pecifique claramente los asuntos que
pide sean tratados, al presidente, el
cual los incluirá en el orden del día
de la siguiente Junta que se celebre.

Si a la reunión de la Junta no
concurriesen, en primera convocato-
ria, la mayoría de los propietarios que
representen, a su vez, la mayoría de
las cuotas de participación se proce-
derá a una segunda convocatoria de
la misma, esta vez sin sujeción a
quórum.

La Junta se reunirá en segunda
convocatoria en el lugar, día y hora
indicados en la primera citación, pu-
diendo celebrarse el mismo día si
hubiese transcurrido media hora des-
de la anterior. En su defecto, será
nuevamente convocada, conforme a
los requisitos establecidos en este
artículo, dentro de los ocho días na-
turales siguientes a la Junta no cele-
brada, cursándose en este caso las
citaciones con una antelación míni-
ma de tres días

3. La citación para la Junta ordi-
naria anual se hará, cuando menos,
con seis días de antelación, y para
las extraordinarias, con la que sea
posible para que pueda llegar a co-
nocimiento de todos los interesados.
La Junta podrá reunirse válidamente
aun sin la convocatoria del presiden-
te, siempre que concurran la totali-
dad de los propietarios y así lo deci-
dan».

Artículo 13. El artículo 17 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Los acuerdos de la Junta de pro-
pietarios se sujetarán a las siguien-
tes normas:

1ª La unanimidad sólo será exigi-
ble para la validez de los acuerdos
que impliquen la aprobación o modi-
ficación de las reglas contenidas en
el título constitutivo de la propiedad
horizontal o en los estatutos de la
comunidad.

El establecimiento o supresión de
los servicios de ascensor, portería,
conserjería, vigilancia u otros servi-
cios comunes de interés general, in-
cluso cuando supongan la modifica-
ción del título constitutivo o de los
estatutos, requerirá el voto favorable
de las tres quintas partes del total de
los propietarios que, a su vez, repre-
senten las tres quintas partes de las
cuotas de participación. El arrenda-
miento de elementos comunes que
no tengan asignado un uso específi-
co en el inmueble requerirá igualmen-
te el voto favorable de las tres quin-
tas partes del total de los propieta-
rios que, a su vez, representen las
tres quintas partes de las cuotas de
participación, así como el consenti-
miento del propietario directamente
afectado, si lo hubiere.

La realización de obras o el esta-
blecimiento de nuevos servicios co-
munes que tengan por finalidad la
supresión de barreras arquitectónicas
que dificulten el acceso o movilidad
de personas con minusvalía, incluso
cuando impliquen la modificación del
título constitutivo o de los estatutos,
requerirá el voto favorable de la
mayoría de los propietarios que, a su
vez, representen la mayoría de las
cuotas de participación.

A los efectos establecidos en los
párrafos anteriores de esta norma, se
computarán como votos favorables
los de aquellos propietarios ausentes
de la Junta debidamente citados,
quienes una vez informados del
acuerdo adoptado por los presentes,
conforme al procedimiento estableci-
do en el artículo 9, no manifiesten su
discrepancia por comunicación a
quien ejerza las funciones de secre-
tario de la comunidad en el plazo de
treinta días naturales, por cualquier
medio que permita tener constancia
de la recepción.

Los acuerdos válidamente adop-
tados con arreglo a lo dispuesto en
esta norma obligan a todos los pro-
pietarios.

2ª La instalación de las infraes-
tructuras comunes para el acceso a
los servicios de telecomunicación
regulados en el Real Decreto-ley 1/
1998, de 27 de febrero, o la adapta-
ción de los existentes, así como la

instalación de sistemas comunes o
privativos, de aprovechamiento de la
energía solar, o bien de las infraes-
tructuras necesarias para acceder a
nuevos suministros energéticos colec-
tivos, podrá ser acordada, a petición
de cualquier propietario, por un ter-
cio de los integrantes de la comuni-
dad que representen, a su vez, un
tercio de las cuotas de participación.

La comunidad no podrá repercutir
el coste de la instalación o adapta-
ción de dichas infraestructuras comu-
nes, ni los derivados de su conserva-
ción y mantenimiento posterior, so-
bre aquellos propietarios que no hu-
bieren votado expresamente en la
Junta a favor del acuerdo. No obs-
tante, si con posterioridad solicitasen
el acceso a los servicios de teleco-
municaciones o a los suministros
energéticos, y ello requiera aprove-
char las nuevas infraestructuras o las
adaptaciones realizadas en las pre-
existentes, podrá autorizárselas siem-
pre que abonen el importe que les
hubiera correspondido, debidamente
actualizado, aplicando el correspon-
diente interés legal.

Sin perjuicio de lo establecido
anteriormente respecto a los gastos
de conservación y mantenimiento, la
nueva infraestructura instalada tendrá
la consideración, a los efectos esta-
blecidos en esta Ley, de elemento
común.

3ª Para la validez de los demás
acuerdos bastará el voto de la mayo-
ría del total de los propietarios que, a
su vez, representen la mayoría de las
cuotas de participación.

En segunda convocatoria serán
válidos los acuerdos adoptados por
la mayoría de los asistentes, siempre
que ésta represente, a su vez, más
de la mitad del valor de las cuotas de
los presentes.

Cuando la mayoría no se pudiere
lograr por los procedimientos estable-
cidos en los párrafos anteriores, el
juez, a instancia de parte deducida
en el mes siguiente a la fecha de la
segunda Junta, y oyendo en compa-
recencia los contradictores previa-
mente citados, resolverá en equidad
lo que proceda dentro de veinte días,
contados desde la petición, haciendo
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pronunciamiento sobre el pago de
costas».

Artículo 14. El artículo 18 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. Los acuerdos de la Junta de
Propietarios serán impugnables ante
los tribunales de conformidad con lo
establecido en la legislación procesal
general, en los siguientes supuestos:

a) Cuando sean contrarios a la ley
o a los estatutos de la comunidad de
propietarios.

b) Cuando resulten gravemente
lesivos para los intereses de la pro-
pia comunidad en beneficio de uno o
varios propietarios.

c) Cuando supongan un grave
perjuicio para algún propietario que
no tenga obligación jurídica de so-
portarlo o se hayan adoptado con
abuso de derecho.

2. Estarán legitimados para la
impugnación de estos acuerdos los
propietarios que hubiesen salvado su
voto en la Junta, los ausentes por
cualquier causa y los que indebida-
mente hubiesen sido privados de su
derecho de voto. Para impugnar los
acuerdos de la Junta el propietario
deberá estar al corriente en el pago
de la totalidad de las deudas venci-
das con la comunidad o proceder
previamente a la consignación judi-
cial de las mismas. Esta regla no será
de aplicación para la impugnación de
los acuerdos de la Junta relativos al
establecimiento o alteración de las
cuotas de participación a que se re-
fiere el artículo 9 entre los propieta-
rios.

3. La acción caducará a los tres
meses de adoptarse el acuerdo por
la Junta de propietarios, salvo que
se trate de actos contrarios a la ley o
a los estatutos, en cuyo caso la ac-
ción caducará al año. Para los pro-
pietarios ausentes dicho plazo se
computará a partir de la comunica-
ción del acuerdo conforme al proce-
dimiento establecido en el artículo 9.

4. La impugnación de los acuer-
dos de la Junta no suspenderá su
ejecución, salvo que el juez así lo
disponga con carácter cautelar, a
solicitud del demandante, oída la
comunidad de propietarios».

Artículo 15. El artículo 19 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. Los acuerdos de la Junta de
propietarios se reflejarán en un libro
de actas diligenciado por el Registra-
dor de la Propiedad en la forma que
reglamentariamente se disponga.

2. El acta de cada reunión de la
Junta de propietarios deberá expre-
sar, al menos, las siguientes circuns-
tancias:

a) La fecha y el lugar de celebra-
ción.

b) El autor de la convocatoria y,
en su caso, los propietarios que la
hubiesen promovido.

c) Su carácter ordinario o extraor-
dinario y la indicación sobre su cele-
bración en primera o segunda con-
vocatoria.

d) Relación de todos los asisten-
tes y sus respectivos cargos, así
como de los propietarios representa-
dos, con indicación, en todo caso, de
sus cuotas de participación.

e) El orden del día de la reunión.
f) Los acuerdos adoptados, con

indicación, en caso de que ello fuera
relevante para la validez del acuer-
do, de los nombres de los propieta-
rios que hubieren votado a favor y en
contra de los mismos, así como de
las cuotas de participación que res-
pectivamente representen.

3. El acta deberá cerrarse con las
firmas del presidente y del secretario
al terminar la reunión o dentro de los
diez días naturales siguientes. Des-
de su cierre los acuerdos serán eje-
cutivos, salvo que la Ley previere lo
contrario.

El acta de las reuniones se remi-
tirá a los propietarios de acuerdo con
el procedimiento establecido en el
artículo 9.

Serán subsanables los defectos o
errores del acta siempre que la mis-
ma exprese inequívocamente la fe-
cha y lugar de celebración, los pro-
pietarios asistentes, presentes o re-
presentados, y los acuerdos adopta-
dos, con indicación de los votos a
favor y en contra, así como las cuo-
tas de participación que respectiva-
mente suponga y se encuentre fir-
mada por el presidente y el secreta-

rio. Dicha subsanación deberá efec-
tuarse antes de la siguiente reunión
de la Junta de propietarios, que de-
berá ratificar la subsanación.

4. El secretario custodiará los li-
bros de actas de la Junta de propie-
tarios. Asimismo deberá conservar,
durante el plazo de cinco años, las
convocatorias, comunicaciones, apo-
deramientos y demás documentos
relevantes de las reuniones».

Artículo 16. El artículo 20 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Corresponde al administrador:
a) Velar por el buen régimen de la

casa, sus instalaciones y servicios, y
hacer a estos efectos las oportunas
advertencias y apercibimientos a los
titulares.

b) Preparar con la debida antela-
ción y someter a la Junta el plan de
gastos previsibles, proponiendo los
medios necesarios para hacer frente
a los mismos.

c) Atender a la conservación y
entretenimiento de la casa, disponien-
do las reparaciones y medidas que
resulten urgentes, dando inmediata
cuenta de ellas al presidente o, en
su caso, a los propietarios.

d) Ejecutar los acuerdos adopta-
dos en materia de obras y efectuar
los pagos y realizar los cobros que
sean procedentes.

e) Actuar, en su caso, como se-
cretario de la Junta y custodiar a dis-
posición de los titulares la documen-
tación de la comunidad.

f) Todas las demás atribuciones
que se confieran por la Junta».

Artículo 17. El artículo 21 de la
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
Propiedad Horizontal, queda redac-
tado en los siguientes términos:

«1. Las obligaciones a que se
refieren los apartados e) y f) del ar-
tículo 9 deberán cumplirse por el pro-
pietario de la vivienda o local en el
tiempo y forma determinados por la
Junta. En caso contrario, el presidente
o el administrador, si así lo acordase
la Junta de propietarios, podrá exigir-
lo judicialmente a través del procedi-
miento establecido en este artículo.

2. La utilización de este procedi-
miento requeriría la previa certifica-
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ción del acuerdo de la Junta apro-
bando la liquidación de la deuda con
la comunidad de propietarios por
quien actúe como secretario de la
misma, con el visto bueno del presi-
dente, siempre que tal acuerdo haya
si notificado a los propietarios afecta-
dos en la forma establecida en el
artículo 9.

3. La competencia territorial co-
rresponderá exclusivamente al juez
del lugar donde se halle la finca, no
siendo obligatoria la postulación me-
diante abogado ni procurador, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 10 de este artículo.

4. El proceso principiará por de-
manda sucinta, a la que se acompa-
ñará la certificación a que se refiere
el número 2 de este artículo. En el
caso de que el titular anterior deba
responder solidariamente del pago de
la deuda, y sin perjuicio de su dere-
cho a repetir contra el propietario
actual, deberá ser demandado con-
juntamente con éste. En cualquier
caso deberá ser demandado el titular
registral.

5. Presentada la demanda y ad-
mitida a trámite, el juez requerirá al
demandado para que, en el plazo de
veinte días, pague al demandante,
acreditándolo ante el tribunal, o com-
parezca ante éste y alegue, en escri-
to de oposición, las razones por las
que, a su entender, no debe, en todo
o en parte, la cantidad reclamada. El
requerimiento deberá efectuarse en el
domicilio en España previamente de-
signado por el deudor o, en su defec-
to, en el propio piso o local, con el
apercibimiento de que, de no pagar
ni comparecer alegando las razones
de la negativa al pago, se despacha-
rá contra él ejecución según lo pre-
visto en el número siguiente.

6. Si el demandado no compare-
ciera ante el tribunal o no se opusie-
re a la demanda, el juez dictará auto
en el que despachará ejecución, que
proseguirá conforme a lo dispuesto
para la de sentencias judiciales, por
la cantidad adeudada más los intere-
ses y costas previstos y por los gas-
tos previos extrajudiciales de las no-
tificaciones de la liquidación de la
deuda, cuando se haya utilizado la
vía notarial.

El solicitante de este proceso y el
deudor ejecutado no podrán preten-
der ulteriormente en proceso ordina-
rio la cantidad reclamada en aquél o
la devolución de la que con la ejecu-
ción se obtuviere.

Desde que se dicte auto despa-
chando ejecución, la deuda deven-
gará el interés legal del dinero incre-
mentado en dos puntos.

7. Si el deudor atendiera al reque-
rimiento de pago, tan pronto como lo
acredite se le hará entrega del docu-
mento en que conste la deuda y se
archivarán las actuaciones.

No obstante, serán de su cuenta
las costas que se indican en el nú-
mero 10 de este artículo y los gastos
a que se refiere el número anterior.

8. Si el deudor se opusiere ale-
gando razones para negarse al pago,
en todo o en parte, el juez, previo
traslado al demandante del escrito de
oposición, seguirá la tramitación del
juicio verbal a partir del momento de
la citación para juicio oral. No obs-
tante, formulada oposición, el actor
podrá pedir el embargo preventivo de
bienes del deudor suficientes para
hacer frente a la cantidad reclamada,
los intereses y las costas.

El juez acordará en todo caso el
embargo preventivo sin necesidad de
que el acreedor preste fianza. El
deudor podrá librarse del embargo
prestando aval bancario por la cuan-
tía por la que se decrete el embargo
preventivo.

9. Si el deudor comparece dentro
de plazo y se opone parcialmente al
pago, alegando pluspetición, sólo se
admitirá la oposición si acredita ha-
ber pagado o puesto a disposición
del demandante, antes de la interpo-
sición de la demanda, la suma que
reconoce como debida. Si la oposi-
ción se funda en pluspetición, sólo
podrá pedirse el embargo preventivo
por la suma a que ascienda la canti-
dad no satisfecha por el deudor.

10. La sentencia que recaiga ten-
drá fuerza de cosa juzgada.

Se impondrán las costas al litigan-
te que hubiera visto totalmente des-
estimadas sus pretensiones. De esti-
marse parcialmente la demanda, cada
parte soportará las costas causadas
a su instancia y las comunes por la

mitad. La condena en costas incluirá
los honorarios del abogado y del pro-
curador de la parte vencedora, si
hubiere utilizado los servicios profe-
sionales de los mismos en la deman-
da o la contestación.

11. Podrán acumularse durante el
curso del proceso, sin necesidad de
retrotraer el procedimiento, las cuo-
tas vencidas con posterioridad a la
presentación de la demanda, consi-
derándose comunes a la ampliación
los trámites que le hayan precedido.
Esta facultad se extenderá a la fase
de ejecución de la sentencia.

La acumulación durante el proce-
so de la deuda vencida con la comu-
nidad con posterioridad a la presen-
tación de la demanda requerirá su
previa acreditación mediante una
nueva certificación del acuerdo apro-
batorio de la liquidación, expedida con
arreglo a lo dispuesto en el apartado
2.

12. El recurso contra la sentencia
no será admitido a trámite si el de-
mandado no acreditase al interponer-
lo tener satisfecha o consignada la
cantidad líquida a que se contrae la
sentencia condenatoria.

Si la sentencia condenase al pago
de cantidades líquidas por incumpli-
miento de plazos o cuotas vencidas,
se tendrá por desierto el recurso si
durante su tramitación dejase el re-
currente de abonar o consignar a su
tiempo las que de su misma índole
vayan venciendo».

Artículo 18. Se añade un artículo
22 a la Ley 49/1960, de 21 de julio,
sobre Propiedad Horizontal, que ten-
drá la siguiente redacción:

«1. La comunidad de propietarios
responderá, de sus deudas frente a
terceros con todos los fondos y cré-
ditos a su favor. Subsidiariamente y
previo requerimiento de pago al pro-
pietario respectivo, el acreedor podrá
dirigirse contra cada propietario que
hubiese sido parte en el correspon-
diente proceso por la cuota que le
corresponda en el importe insatisfe-
cho.

2. Cualquier propietario podrá
oponerse a la ejecución si acredita
que se encuentra al corriente en el
pago de la totalidad de las deudas
vencidas con la comunidad en el
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momento de formularse el requeri-
miento a que se refiere el apartado
anterior.

Si el deudor pagase en el acto de
requerimiento serán de su cargo las
costas causadas hasta ese momento
en la parte proporcional que le co-
rresponda».

Artículo 19. El artículo 21 de la
vigente Ley 49/1960, de 21 de julio,
sobre Propiedad Horizontal, pasa a
ser el artículo 23 de esta misma Ley,
sin experimentar variación alguna en
su redacción.

Artículo 20. Se añade un Capítu-
lo III en la Ley 49/1960, de 21 de
julio, sobre Propiedad Horizontal, ru-
bricado «Del régimen de los comple-
jos inmobiliarios privados». Dicho
capítulo estará integrado por el artí-
culo 24 de la Ley, que tendrá la si-
guiente redacción:

«1. El régimen especial de pro-
piedad establecido en el artículo 396
del Código Civil será aplicable a aque-
llos complejos inmobiliarios privados
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar integrados por dos o más
edificaciones o parcelas independien-
tes entre sí cuyo destino principal sea
la vivienda o locales.

b) Participar los titulares de estos
inmuebles, o de las viviendas o loca-
les en que se encuentren divididos
horizontalmente, con carácter inhe-
rente a dicho derecho, en una copro-
piedad indivisible sobre otros elemen-
tos inmobiliarios, viales, instalaciones
o servicios.

2. Los complejos inmobiliarios pri-
vados a que se refiere el apartado
anterior podrán:

a) Constituirse en una sola comu-
nidad de propietarios a través de
cualquiera de los procedimientos es-
tablecidos en el párrafo segundo del
artículo 5. En este caso quedarán
sometidos a las disposiciones de esta
Ley, que les resultarán íntegramente
de aplicación.

b) Constituirse en una agrupación
de comunidades de propietarios. A tal
efecto, se requerirá que el título cons-
titutivo de la nueva comunidad agru-
pada sea otorgado por el propietario
único del complejo o por los presi-
dentes de todas las comunidades lla-
madas a integrar aquélla, previamen-

te autorizadas por acuerdo mayorita-
rio de sus respectivas Juntas de pro-
pietarios. El título constitutivo conten-
drá la descripción del complejo inmo-
biliario en su conjunto y de los ele-
mentos, viales, instalaciones y servi-
cios comunes. Asimismo fijará la cuo-
ta de participación de cada una de
las comunidades integradas, las cua-
les responderán conjuntamente de su
obligación de contribuir al sosteni-
miento de los gastos generales de la
comunidad agrupada. El título y los
estatutos de la comunidad agrupada
serán inscribibles en el Registro de
la Propiedad.

3. La agrupación de comunidades
a que se refiere el apartado anterior
gozará, a todos los efectos, de la
misma situación jurídica que las co-
munidades de propietarios y se regi-
rá por las disposiciones de esta Ley,
con las siguientes especialidades:

a) La Junta de propietarios estará
compuesta, salvo acuerdo en contra-
rio, por los presidentes de las comu-
nidades integradas en la agrupación,
los cuales ostentarán la representa-
ción del conjunto de los propietarios
de cada comunidad.

b) La adopción de acuerdos para
los que la ley requiera mayorías cua-
lificadas exigirá, en todo caso, la pre-
via obtención de la mayoría de que
se trate en cada una de las Juntas
de propietarios de las comunidades
que integran la agrupación.

c) Salvo acuerdo en contrario de
la Junta no será aplicable a la comu-
nidad agrupada lo dispuesto en el
artículo 9 de esta Ley sobre el fondo
de reserva.

La competencia de los órganos de
gobierno de la comunidad agrupada
únicamente se extiende a los elemen-
tos inmobiliarios, viales, instalaciones
y servicios comunes. Sus acuerdos
no podrán menoscabar en ningún
caso las facultades que correspon-
den a los órganos de gobierno de las
comunidades de propietarios integra-
das en la agrupación de comunida-
des.

4. A los complejos inmobiliarios
privados que no adopten ninguna de
las formas jurídicas señaladas en el
apartado 2 les serán aplicables, su-
pletoriamente respecto de los pactos

que establezcan entre sí los copro-
pietarios, las disposiciones de esta
Ley, con las mismas especialidades
señaladas en el apartado anterior».

Artículo 21. Se añade una dispo-
sición adicional a la Ley 49/1960, de
21 de julio, sobre Propiedad Horizon-
tal, con la siguiente redacción:

«1. Sin perjuicio de las disposicio-
nes que en uso de sus competencias
adopten las Comunidades Autóno-
mas, la constitución del fondo de
reserva regulado en el artículo 9.1 f)
se ajustará a las siguientes reglas:

a) El fondo deberá constituirse en
el momento de aprobarse por la Jun-
ta de propietarios el presupuesto or-
dinario de la comunidad correspon-
diente al ejercicio anual inmediata-
mente posterior a la entrada en vigor
de la presente disposición.

Las nuevas comunidades de pro-
pietarios constituirán el fondo de re-
serva al aprobar su primer presupues-
to ordinario.

b) En el momento de su constitu-
ción el fondo estará dotado con una
cantidad no inferior al 2,5 por 100 del
presupuesto ordinario de la comuni-
dad. A tal efecto, los propietarios
deberán efectuar previamente las
aportaciones necesarias en función
de su respectiva cuota de participa-
ción.

c) Al aprobarse el presupuesto
ordinario correspondiente al ejercicio
anual inmediatamente posterior a
aquel en que se constituya el fondo
de reserva, la dotación del mismo
deberá alcanzar la cuantía mínima
establecida en el artículo 9.

2. La dotación del fondo de reser-
va no podrá ser inferior, en ningún
momento del ejercicio presupuesta-
rio, al mínimo legal establecido.

Las cantidades detraídas del fon-
do durante el ejercicio presupuesta-
rio para atender los gastos de con-
servación y reparación de la finca
permitidos por la presente Ley se
computarán como parte integrante del
mismo a efectos del cálculo de su
cuantía mínima.

Al inicio del siguiente ejercicio
presupuestario se efectuarán las
aportaciones necesarias para cubrir
las cantidades detraídas del fondo de
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reserva conforme a lo señalado en el
párrafo anterior».

DISPOSICION ADICIONAL

Unica.  1. El artículo 396 del
Código Civil quedará redactado en los
siguientes términos:

«Los diferentes pisos o locales de
un edificio o las partes de ellos sus-
ceptibles de aprovechamiento inde-
pendiente por tener salida propia a
un elemento común de aquél o a la
vía pública podrán ser objeto de pro-
piedad separada, que llevará inheren-
te un derecho de copropiedad sobre
los elementos comunes del edificio,
que son todos los necesarios para
su adecuado uso y disfrute, tales
como el suelo, vuelo, cimentaciones
y cubiertas; elementos estructurales
y entre ellos los pilares, vigas, forja-
dos y muros de carga; las fachadas,
con los revestimientos exteriores de
terrazas, balcones y ventanas, inclu-
yendo su imagen o configuración, los
elementos de cierre que las confor-
man y sus revestimientos exteriores;
el portal, las escaleras, porterías,
corredores, pasos, muros, fosos, pa-
tios, pozos y los recintos destinados
a ascensores, depósitos, contadores,
telefonías o a otros servicios o insta-
laciones comunes, incluso aquellos
que fueren de uso privativo; los as-

censores y las instalaciones, conduc-
ciones y canalizaciones para el des-
agüe y para el suministro de agua,
gas o electricidad, incluso las de
aprovechamiento de energía solar; las
de agua caliente sanitaria, calefac-
ción, aire acondicionado, ventilación
o evacuación de humos; las de de-
tección y prevención de incendios; las
de portero electrónico y otras de se-
guridad del edificio, así como las de
antenas colectivas y demás instala-
ciones para los servicios audiovisua-
les o de telecomunicación, todas ellas
hasta la entrada al espacio privativo;
las servidumbres y cualesquiera otros
elementos materiales o jurídicos que
por su naturaleza o destino resulten
indivisibles.

Las partes en copropiedad no son
en ningún caso susceptibles de divi-
sión y sólo podrán ser enajenadas,
gravadas o embargadas juntamente
con la parte determinada privativa de
la que son anejo inseparable. En caso
de enajenación de un piso o local,
los dueños de los demás, por este
solo título, no tendrán derecho de
tanteo ni de retracto.

Esta forma de propiedad se rige
por las disposiciones legales espe-
ciales y, en lo que las mismas permi-
tan, por la voluntad de los interesa-
dos».

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en

el apartado anterior, las modificacio-
nes introducidas en el Código Civil y
en la Ley Hipotecaria por los artícu-
los 1 y 2 de la Ley 49/1960, de 21 de
julio, sobre Propiedad Horizontal,
permanecen en vigor con su redac-
ción actual.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.  Las normas contenidas en
el artículo 21 de la Ley sobre Propie-
dad Horizontal, conforme a la nueva
redacción dada a dicho precepto por
la presente Ley, no serán aplicables
a los procesos judiciales ya iniciados
de acuerdo con la legislación ante-
riormente vigente, los cuales conti-
nuarán tramitándose con arreglo a
ésta hasta su conclusión.

DISPOSICION FINAL

Unica.  1. Quedan derogadas
cuantas disposiciones generales se
opongan a lo establecido en la pre-
sente Ley. Asimismo quedan sin efec-
to las cláusulas contenidas en los
estatutos de las comunidades de pro-
pietarios que resulten contrarias o
incompatibles con esta Ley.

2. Los estatutos de las comunida-
des de propietarios se adaptarán, en
el plazo de un año, a lo dispuesto en
la presente Ley.
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CAPITULO II
Exigencias técnicas y administra-

tivas de la edificación

Artículo 3. Requisitos básicos
de la edificación .

1. Con el fin de garantizar la se-
guridad de las personas, el bienestar

LEY 38/1999, de 5 de noviembre de 1999
«Ordenación de la edificación».
B.O.E. 6/11/99

de la sociedad y la protección del
medio ambiente, los edificios debe-
rán proyectarse, construirse, mante-
nerse y conservarse de tal forma que
se satisfagan los requisitos básicos
siguientes:

a) Relativos a la funcionalidad:
a.1 ) Utilización, de tal forma que

la disposición y las dimensiones de
los espacios y la dotación de las ins-
talaciones faciliten la adecuada reali-
zación de las funciones previstas en
el edificio.

a.2) Accesibilidad, de tal forma que
se permita a las personas con movi-
lidad y comunicación reducidas el
acceso y la circulación por el edificio
en los términos previstos en su nor-
mativa específica.

a.3) Acceso a los servicios de te-
lecomunicación, audiovisuales y de
información de acuerdo con lo esta-
blecido en su normativa específica.




